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A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades

B)

c)

Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art.144, su ordenanza General. y el instrumento de

planificación territorial.

Las disposiciones del artículo 7' de la Ley N' 18.168, Ley General de Telecomunicaciones, tratándose de proyectos de Modificación de
edificaciónes existentes que no alteren su estructura. que correspondan a proyectos inmobiliarios que deban registrarse en el registro de
proyectos inmobiliarios RPI

La solicitud de recepción definitiva de Obra Menor debidamente suscrita por el propietario y arquitecto correspondiente al expediente
N' 9138/2025 ingresada con fecha 02/04/2025

El informe del arquitecto que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones.

D)

E)

F)

G)

H)

1)

J)

K)

El informe del Revisor Independiente, cuando lo hubiere, que certifica que las obras de edificación se ejecutaron conforme al permiso
aprobado.

El informe del Inspector Técnico de Obra que señala que la obra se construyó conforme a las normas técnicas de construcción aplicables

y al permiso. incluidas sus modificaciones. (cuando la obra hubiera contando con tal profesional)

La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron
aplicadas.

Los antecedentes que comprenden el expediente POM 710/1 7.

Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma, según el crecimiento urbano que genera (en el caso de proyectos
que conlleven crecimiento urbano por densificación, es exigible solo a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la
Ley N' 20.958)

Crecimiento Urbano por Densificación

l Otorgar Certificado de Recepción Definitiva TOTAL de la obra menor. modificaciones de edificación existente que no alteren su
estructura., destinada a HABILITACIÓN LOCAL A-3029-A (A-3029, A-3033, A-3037, A-3141 Y A-3145) PARA RESTAURANTE,
HELADERÍA y CAFETERIA. CON CONSUMO EN EL LOCAL ubicada en calle/avenida/camino PADRE HURTADO SUR N' 785 Y 875
f CRISTOBAL COLON N' 8860 Lote N' Al manzana -- localidad o lotes NUEVO SEMINARIO (PLANO S-3986) sector URBANO de
conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta DOM que forman parte del presente certificado, que incluye modificaciones
de -- m2 de la edificación existente de una superficie edificada total de -- m2, y las obras de mitigación contempladas en el -- que
fueron :--. según consta en -- de fecha --.

2. Dejar constancia:Que la presente recepción se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales
NINGUNA
Plazos de la autorización:

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO : HABILITACIÓN LOCAL A-3029-A (A-3029, A-3033, A-3037, A-3141 Y A-3145) PARA RESTAURANTE, H ELADERÍA Y CAFETERÍA, CON

R.U.T}M8RE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

76.882.330-8NUEVOS DESARROLLOS S.A.

R.U.T'ANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

MATIAS LARRAIN REYES

(Nombre da la vía. N+. Local/ O# Depto. Localidad)

PADRE HURTADO SUR N'875 PISO 2

TELÉFONO CELULARTELÉFONO FIJOEO ELECTRÓNICOMUNA

LAS CONDES

SE ACREDITA MEDIANTE REUNIÓN DE DIRECTORIO DE FECHA 17.04.2018PERSONER [A DEL LEGAL

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO
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.CIÓN DE LOS PROFESIONALES3.2

OMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DE ARQUITECTURA(cuando corresponda)

:CTOMORE DEL PROFESIO

EDUARDO RENATO CAMPOS MORAGA

(PARA EFECTOS OE n FiECEPCióN)OMBRE DEL

OMBRE DEL CALCULISTA

HOMBRE DE LA EMPRESA DEL CONSTRUCTOR

}MBRE DEL CO

R MUÑOZ CARRASCO

(PARA EFECTOS DE LAHOMBRE DEL CO

E DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

aMoRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (Cuando corresponda) CATEGORIAREGISTRO

4 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN

ANTECEDENTES DEL PERMISO

PERMISO QUE SE RECIBE

POM

S DE PROYECTO resolución:

RMP

3216-

MODiricAqioN

PIANOS

Llr'lanas correspondientes al proyecto de
[lPlano de evacuación. integrante del Plan de evacuación (cuando
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6. MODIFICACIONES MENORES (Art: 5.2.8. O.G.U.C.)

LISTADO DE PLANOS QUE SE SE AGREGAN O$ELIMINAN

7 GLOSARIO

D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley

D.S: Decreto Supremo
EISTu: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano

GIM: Giro de Ingreso Municipal
ICH: Inmueble de Conservación Histórica

IMIV:lnforme de Mitigación de Impacto Vial
INE: Instituto Nacional de Estadísticas

.P.T:Instrumento de Planificación Territorial

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones
MH: Monumento Histórico

MINAGRl: Ministerio de Agricultura.

MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo
MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
SEREMl: Secretaría Regional Ministerial

SEEM: Sistema de Evaluación de Impacto
en Movilidad.
ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOIT: Zona de Interés Turístico

Zona Típica

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

OGUC ZT

.OCALES A-3029. A-303LIT.
N CO:RiA. QO

CAMION YDE PROYECTO N'
NO 321/24 SE ELIMINA LA

ONES. LA PRESENTEYLA LEY
A LA OBRA. DEJANDO RADICADA LANORMAS

A-3037, A-3141 Y

O PATROCINANTE Y [

'TLü,ü, ,A,-©, h...}.
JEFE DEPARTAMENTO DE RECEPCIÓN

DEFINITIVA DE OBRAS

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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